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1. SOLICITUD 

 
En desarrollo de lo dispuesto en la normatividad presupuestal vigente, particularmente en los 

artículos 11 de la Ley 819 de 2003 y 2.8.1.7.1.2 del Decreto 1068 de 2015, se somete a consideración 

del CONFIS la solicitud de aval fiscal presentada por el Ministerio de Minas y Energía – MME, 

mediante comunicación con radicado No. XXXX del XX de XXXX de 202X, a través de la cual se 

solicita concepto favorable para la autorización de vigencias futuras excepcionales en el marco del 

proyecto de inversión orientado a garantizar el cumplimiento de la meta establecida en el CONPES 

4158 de 2025, correspondiente a 1,3 millones de usuarios beneficiarios. 

Este programa, consiste en la implementación de soluciones de autogeneración con energía solar 

fotovoltaica, en cualquiera de sus modalidades, para los usuarios pertenecientes a los estratos 1, 2 

y 3 del Sistema Interconectado Nacional – SIN; esta iniciativa reconocida como Proyecto de Interés 

Nacional y Estratégico - PINES, en la sesión del 12 de junio de 2025, por la Comisión Intersectorial 

de Proyectos Estratégicos - CIPE , tiene como finalidad reducir los altos costos en las facturas de 

energía eléctrica de los usuarios beneficiados, disminuir el impacto fiscal que tiene el Fondo de 

Solidaridad para Subsidios y Redistribución de Ingresos – FSSRI sobre los recursos del Presupuesto 

General de la Nación - PGN, además de garantizar el consumo básico de subsistencia y avanzar en 

la transición energética justa. 

A la fecha, el proyecto presenta avances en la ejecución y/o compromiso de los recursos previamente 

asignados, en el marco de su estructuración técnica, financiera y contractual. En este sentido, el 

saldo pendiente por ejecutar, estimado en aproximadamente $3,879.664.419.909 pesos, 

corresponde a recursos cuya destinación ya se encuentra definida dentro del alcance del proyecto, 

asociados a actividades específicas de implementación, supervisión y seguimiento. 

En consecuencia, la presente solicitud de aval fiscal no corresponde a una ampliación indeterminada 

del programa, sino a la necesidad de garantizar la continuidad en la ejecución de recursos ya 

estructurados, asegurando su adecuada programación para las vigencias 2027 a 2030, en 

coherencia con las metas y el cronograma del proyecto. 

La ejecución se efectuó a través del proyecto de inversión, previamente aprobado por un valor de 

$8.265.372.025.024 distribuidos entre 2025 al 2030, de los cuales se ejecutaron a 2026 el valor de 

$4.385.707.605.115, teniendo en cuenta el valor faltante por ejecutar que son $3.879.664.419.909 

surge la necesidad de solicitar el aval fiscal para comprometer recursos durante los años 2027 a 

2030, según el siguiente detalle: 

SECCIÓN: 21 MINAS Y ENERGÍA  
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PROGRAMA: 2102 
Consolidación Productiva Del Servicio De Energía 

Eléctrica 

SUBPROGRAMA: 1900 Intersubsectorial Minas Y Energía 

PROYECTO: 22 "implementación de Soluciones de Generación 

Fotovoltaica para la reducción del costo del servicio 

eléctrico en los estratos 1,2, 3 del Sistema 

Interconectado Nacional (SIN) – Programa Nacional 

Colombia Solar.” 

SUBPROYECTO: 40301 B Transformación Productiva, Internacionalización, 

Acción Climática – B. Seguridad y Confiabilidad 

Energética 

 

Cabe precisar que el Programa Colombia Solar se encuentra incluido en el Plan Nacional de 

Desarrollo 2022–2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, en el siguiente marco: 

 

Transformación:  4 Transformación productiva, internacionalización y acción climática 

Pilar: 403 - 03. Transición energética justa, segura, confiable y eficiente. 

Catalizador: 40301 - 01. Transición energética justa, basada en el respeto a la naturaleza, 

la justicia social y la soberanía con seguridad, confiabilidad y eficiencia. 

Componente: 40301b - b. Seguridad y confiabilidad energética. 

Dicha solicitud, se enmarca en la priorización de dar una ejecución total al proyecto de inversión 

“Implementación de soluciones de generación fotovoltaica para la reducción del costo del servicio 

eléctrico en los estratos 1, 2, 3 del sistema interconectado nacional (SIN) – Programa Nacional 

Colombia Solar.”, identificado con código BPIN 202500000025335, declarado viable por el 

Departamento Nacional de Planeación el 30 de mayo de 2025; este proyecto contempla la atención 

de 1,300.329 millones de usuarios mediante soluciones solares. 

La necesidad de la presente solicitud se encuentra claramente identificada, en la medida en que los 

recursos pendientes por comprometer hacen parte del alcance ya definido del proyecto y respaldan 

actividades específicas de implementación, supervisión y seguimiento. Por tanto, no se trata de 

recursos sin destinación o de una ampliación indeterminada del programa, sino de montos ya 

incorporados en la planeación técnica y financiera, cuya ejecución requiere continuidad presupuestal 

y respaldo fiscal. 

La solicitud de aval fiscal no corresponde a una expansión no prevista del gasto público, sino a la 

programación plurianual de recursos previamente estructurados dentro del proyecto de inversión 

viable BPIN, esto nos permite garantizar la continuidad técnica, operativa y contractual del programa 
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en el tiempo. 

La solicitud en mención responde a la necesidad de garantizar la implementación, el seguimiento y 

la sostenibilidad del programa, el cual ha sido estructurado bajo criterios de viabilidad técnica y 

económica. Este enfoque busca asegurar una reducción efectiva en los costos de facturación de la 

energía eléctrica para los hogares beneficiarios, así como generar ahorros fiscales para el Estado 

en materia de subsidios. En este sentido, se requiere la viabilidad por un monto de 

$3.879.664.419.909 pesos, con el fin de dar pleno alcance al proyecto de inversión referido. 

El dimensionamiento financiero del programa fue estructurado con base en variables técnicas, 

económicas y territoriales, incluyendo el número de beneficiarios, la focalización geográfica, los 

costos unitarios de tecnología, los costos de implementación por tipología de solución y las 

proyecciones de ejecución por vigencia. Este ejercicio permitió establecer una programación 

plurianual coherente con las metas del proyecto, garantizando una asignación eficiente de los 

recursos y una ejecución progresiva acorde con la capacidad operativa del programa. 

Dada la escala nacional del programa y la complejidad técnica de sus intervenciones, la ejecución 

de los recursos debe desarrollarse de manera escalonada en el tiempo, priorizando la calidad del 

gasto, la maduración de los procesos contractuales y el cumplimiento efectivo de las metas físicas y 

financieras. 

Durante la vigencia 2025, mediante comunicación emitida por el Consejo Superior de Política Fiscal (CONFIS), 

identificada con radicado No. 1-2025-092408, se otorgó aval fiscal y autorización del cupo correspondiente al 

proyecto de inversión “Implementación de soluciones de generación fotovoltaica para la reducción del costo 

del servicio eléctrico en los estratos 1, 2 y 3 del Sistema Interconectado Nacional – Programa Colombia Solar”, 

habilitando los montos necesarios para respaldar la programación y ejecución de los recursos asociados a su 

desarrollo. 

Tabla 1 Cifras Inicial Dimensionamiento Colombia Solar 

Vigencia Valor 

(Cifras en Pesos) 

2026 $361.359.706.552 

2027 $1.967.630.160.573 

2028 $1.974.541.897.666 

2029 $1.978.788.488.539 

2030 $1.983.051.771.694 

Dicho aval fiscal constituyó un hito determinante en la estructuración del proyecto, en tanto acreditó su 

consistencia con los lineamientos del Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) y del Marco de Gasto de 
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Mediano Plazo (MGMP), en los términos de la Ley 819 de 2003 y el Decreto 1068 de 2015. En consecuencia, 

permitió dotar al programa de un marco de certidumbre presupuestal de mediano plazo, facilitó la 

estructuración de esquemas contractuales de carácter plurianual y fortaleció la articulación institucional 

necesaria para su implementación, reduciendo los riesgos asociados a la incertidumbre fiscal y garantizando 

la alineación con los principios de sostenibilidad y eficiencia del gasto público. 

Así las cosas, mediante el radicado No. 20254300002556 del 12 de noviembre de 2025, correspondiente a la 

Autorización de Vigencias Futuras Excepcionales No. EJ-TP-VFE-210101-0001, así como mediante el radicado 

No. 2-2025-072600 emitido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se aprobó el cupo previamente 

avalado a través del mecanismo de Vigencias Futuras Excepcionales. 

En virtud de lo anterior, se autorizó la asunción de compromisos con cargo a vigencias posteriores, 

garantizando la financiación plurianual del proyecto y la continuidad en la ejecución de sus componentes 

estratégicos. En este marco, se comprometieron los siguientes montos, de conformidad con la programación 

presupuestal aprobada: 

VIGENCIA CUPO DE AVAL FISCAL 

APROBADO 

CUPO COMPROMETIDO CUPO PARA 

SOLICITAR 

2026 $372.133.529.088               $372.133.529.088 - 

2027 $1.987.505.212.700 $1.612.804.135.721 $354.826.024.852 

2028 $1.994.486.765.319 $1.158.084.944.644 $816.456.953.022 

2029 $1.998.776.521.050 $473.363.731.711 $1.505.424.756.828 

2030 $2.003.082.597.671 $780.095.086.487 $1.202.956.685.207 

Para la vigencia en curso, y en coherencia con el estado de avance del proyecto y su programación financiera 

aprobada, el Ministerio de Minas y Energía adelantará las actuaciones necesarias para la incorporación, 

calendarización y compromiso de los recursos previamente avalados dentro del cupo global, por un valor de 

$3.879.664.419.909, correspondientes a las vigencias 2027 a 2030. Esta gestión tiene como finalidad asegurar 

la trazabilidad financiera del proyecto y habilitar la ejecución escalonada de las soluciones fotovoltaicas, 

conforme a su maduración técnica, cronograma de implementación y esquemas contractuales de carácter 

plurianual. 

La necesidad de avanzar en la materialización de estos compromisos se sustenta en el contexto actual del 

sector eléctrico, caracterizado por el incremento sostenido de los costos del servicio y por la presión 

estructural sobre el Fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribución de Ingresos (FSSRI), lo cual evidencia 
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la insuficiencia del modelo basado exclusivamente en subsidios a la demanda. En este escenario, la 

implementación progresiva de soluciones de autogeneración fotovoltaica se configura como una medida 

estructural orientada a contener el crecimiento del déficit, mejorar la eficiencia del gasto público y generar 

alivios directos en la factura de los usuarios de menores ingresos. 

El cupo objeto de la presente solicitud corresponde a recursos previamente avalados en el marco del proyecto 

de inversión, cuya destinación, alcance y necesidad se mantienen inalterados. En tal sentido, no se trata de 

una ampliación del programa ni de la modificación de sus metas, sino de la formalización presupuestal 

requerida para garantizar la ejecución efectiva de recursos ya incorporados en la planeación financiera, en 

función del cumplimiento de los objetivos de cobertura, implementación tecnológica y sostenibilidad 

operativa del Programa Colombia Solar. 

2. SOPORTE LEGAL 

En desarrollo de la habilitación contenida en el numeral 4 del artículo 19 de la Ley 1715 de 2014, se 

crea el Programa Colombia Solar como una política energética liderada por el Ministerio de Minas y 

Energía, con el apoyo de sus entidades adscritas; esta política tiene como propósito promover la 

autogeneración con energía solar, en cualquiera de sus modalidades, dirigida a los usuarios de los 

estratos 1, 2 y 3, constituyéndose en una alternativa al esquema vigente de subsidios eléctricos y 

como un instrumento clave dentro del marco de la Transición Energética Justa.  

Lo anterior, se fundamenta en el marco de la garantía constitucional de acceso a los servicios 

públicos esenciales, consagrada en el artículo 368 de la Constitución Política de Colombia, que 

faculta a las entidades públicas para otorgar subsidios a los sectores más vulnerables, y en armonía 

con lo dispuesto en el artículo 365 de la misma Carta, que establece que los servicios públicos son 

inherentes a la finalidad social del Estado y que este tiene el deber de asegurar su prestación 

eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Paralelamente, se basa en lo establecido por 

la Ley 142 de 1994, la cual  constituye la norma marco que regula la prestación de los servicios 

públicos domiciliarios, entre ellos el de energía eléctrica, desarrollando el mandato constitucional 

según el cual los servicios públicos son inherentes a la finalidad del Estado social y deben prestarse 

en condiciones de acceso continuo, eficiente y universal; dicha ley establece principios rectores 

aplicables a todos los actores que intervienen en la planeación, regulación y ejecución de políticas 

sectoriales, con el fin de garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de la comunidad. 

La Corte Constitucional, en la Sentencia T-288 de 2020, reafirmó que el suministro permanente de 

energía eléctrica constituye un componente esencial para garantizar una existencia digna y superar 

condiciones de pobreza; en dicha providencia, el alto tribunal sostuvo que el Estado tiene la 

obligación de asegurar un mínimo vital de energía para todos los ciudadanos; dicha protección 
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refuerza la noción de la energía eléctrica no solo como un servicio público, sino como un derecho 

ligado a condiciones mínimas de vida digna. 

Al respecto, es importante señalar que el consumo de subsistencia se encuentra definido como “la 

cantidad mínima de electricidad utilizada en un mes por un usuario típico para satisfacer necesidades 

básicas que solamente puedan ser satisfechas mediante esta forma de energía final”, conforme al 

glosario del que trata el artículo 11 de la Ley 143 de 1994, que de acuerdo con la Resolución 0355 

de 2004 de la Unidad de Planeación Minero Energética (en adelante UPME) es de 173 kilovatios 

hora al mes (en adelante kWh/mes) para usuarios ubicados a menos de 1.000 metros sobre el nivel 

del mar (msnm) y de 130 kWh/mes para aquellos ubicados a más de 1.000 msnm.  

Así las cosas, Colombia Solar se estructura sobre dos pilares fundamentales: i) la implementación 

de soluciones de autogeneración con energía solar fotovoltaica, tanto en modalidad individual como 

colectiva, y ii) el fortalecimiento de capacidades institucionales, operativas y sociales que garanticen 

la sostenibilidad de estas soluciones en el tiempo. Esta estrategia tiene como propósito generar 

alivios directos en la factura de energía eléctrica de los hogares beneficiarios, al mismo tiempo que 

contribuye a la reducción del déficit fiscal del Fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribución 

de Ingresos (FSSRI), lo anterior, se alinea con los objetivos de inclusión social, sostenibilidad 

ambiental y eficiencia en la prestación de los servicios públicos, fortaleciendo así el papel del Estado 

como garante de los derechos fundamentales y del bienestar colectivo. 

En cumplimiento de los lineamientos establecidos en la normativa presupuestal vigente, 

particularmente los artículos 10 y 11 de la Ley 819 de 2003 y el artículo 2.8.1.7.1.2 del Decreto 1068 

de 2015, el proyecto de inversión “Colombia Solar” debe contar con aval fiscal como requisito previo 

para su declaratoria de importancia estratégica y su incorporación en los instrumentos de planeación 

financiera del Gobierno Nacional. Este aval, que debe ser emitido por el CONFIS mediante concepto 

previo y favorable, garantiza la viabilidad fiscal del proyecto y su coherencia con el Marco Fiscal de 

Mediano Plazo (MFMP) y el Marco de Gasto de Mediano Plazo (MGMP), en consecuencia, el 

programa se fundamenta en criterios de sostenibilidad fiscal, eficiencia en el uso de los recursos 

públicos y alineación con los objetivos estratégicos del Plan Nacional de Desarrollo, siendo su 

inclusión en la programación presupuestal plurianual dependiente de dicha validación por parte del 

CONFIS. 

Así las cosas, el artículo 11 de la Ley 819 de 2003 establece que para las vigencias requeridas se 

señala que: 

“El Consejo Superior de Política Fiscal,  CONFIS, en casos excepcionales para las obras de 

infraestructura, energía, comunicaciones, aeronáutica, defensa y seguridad, así como para 

las garantías a las concesiones, podrá autorizar que se asuman obligaciones que afecten el 

presupuesto de vigencias futuras sin apropiación en e l presupuesto del año en que se 
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concede la autorización. El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones 

de las mismas deberán consultar las metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo 

del que trata el artículo 1o de esta ley.” 

Por su parte, el literal c) del artículo 10 de la misma ley dispone que: 

“Cuando se trate de proyectos de inversión nacional deberá obtenerse el concepto previo y 

favorable del Departamento Nacional de Planeación y del ministerio del ramo.” 

Adicionalmente, el mismo artículo 10 señala que la autorización del CONFIS para comprometer 

recursos con cargo a vigencias futuras no podrá superar el respectivo período de gobierno, salvo en 

los casos en que el CONPES declare previamente el proyecto como de importancia estratégica, lo 

cual no aplica en este caso, razón por la cual se acude a la vía excepcional prevista en el artículo 

11. 

La Resolución CREG 174 de 2021 establece el marco regulatorio para la prestación del servicio 

público de energía eléctrica mediante soluciones solares individuales fotovoltaicas (SISFV). Esta 

normativa desarrolla los principios consagrados en la Ley 142 de 1994, especialmente aquellos 

relacionados con principios de eficiencia, continuidad, calidad, adaptabilidad, neutralidad, solidaridad 

y universalidad, con el objetivo de asegurar que todos los habitantes del país tengan acceso a estos 

servicios en condiciones equitativas y sostenibles, garantizando esquemas diferenciados que 

respondan a las condiciones territoriales sin comprometer estándares de calidad, operación y 

sostenibilidad, así mismo en armonía con ello, el artículo 2 de la Ley 143 de 1994 establece que 

corresponde al Ministerio de Minas y Energía definir los criterios para el aprovechamiento económico 

de las fuentes convencionales y no convencionales de energía, promoviendo su desarrollo dentro de 

un enfoque integral, eficiente y sostenible, y fomentando el uso racional y eficiente de la energía por 

parte de los usuarios. 

En este contexto, la estructura del programa Colombia Solar se articula con dicho marco legal y 

regulatorio, encontrando en estos instrumentos los fundamentos necesarios para impulsar la 

implementación de soluciones energéticas alternativas.  

El principio de eficiencia orienta la prestación del servicio público hacia el uso óptimo de los recursos 

disponibles, bajo criterios de sostenibilidad técnica y financiera; en dicho marco del Programa 

Colombia Solar, este principio se materializa en la propuesta de aprovechar de manera eficiente los 

recursos públicos para la implementación de tecnologías limpias, lo cual permite reducir la presión 

fiscal sobre el Fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribución de Ingresos (FSSRI), al tiempo 

que fortalece la matriz energética nacional. 

Ahora bien, respecto a la calidad y continuidad del servicio Colombia Solar, incorpora criterios 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0225_1995.html#1
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técnicos para garantizar la estabilidad, confiabilidad y permanencia en la prestación, estas soluciones 

cumplen con los estándares que establece la CREG, permitiendo incorporar esquemas comunitarios 

de operación, mantenimiento y supervisión, fortaleciendo la apropiación local y reduciendo las 

interrupciones al servicio.  

En concordancia, el principio de adaptabilidad se ve reflejado en la flexibilidad territorial del programa, 

que permite diseñar soluciones ajustadas a la geografía, altitud, irradiación solar, densidad de 

usuarios y condiciones socioeconómicas de cada zona; dicha capacidad de adaptación garantiza 

que la política pública no solo sea efectiva, sino pertinente frente a las realidades del país. 

Finalmente, en cuanto al principio de solidaridad, el programa responde al deber estatal de garantizar 

el acceso al servicio a quienes no tienen la capacidad plena de pago, mediante un esquema de 

inversión pública. 

En ese orden de ideas, es Colombia Solar una herramienta de política pública que, con su propuesta 

innovadora, busca materializar los principios rectores de la prestación de los servicios públicos, en 

cuanto a materia energética, al permitir la implementación de soluciones de autogeneración 

adaptadas a condiciones sociales y territoriales, contribuye al acceso universal, solidario y eficiente 

al servicio de energía eléctrica, alineándose con el mandato constitucional y legal de garantizar el 

bienestar y la equidad en la provisión de servicios esenciales. 

 

Es así como, mediante la Resolución No.40159 del 16 de marzo de 2026 se reglamentaron los 

artículos 2.2.3.2.4.17, 2.2.3.2.4.19 y 2.2.3.2.4.21 del Decreto 1073 de 2015 en lo relacionado con el 

Programa Colombia Solar, enfatizando los instrumentos contractuales para la ejecución de este. 

 

El programa también representa una respuesta estructural a las brechas territoriales y 

socioeconómicas en el acceso al servicio público de energía, que han sido ampliamente reconocidas 

en las bases del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la 

Vida”, el cual establece como una de sus metas transformadoras la transición energética justa, 

promoviendo la democratización del acceso a fuentes renovables, la reducción progresiva del uso 

de combustibles fósiles, y la disminución de las desigualdades energéticas. 

En concordancia con la Agenda 2030, Colombia Solar aporta directamente al cumplimiento del ODS 

7 – Energía asequible y no contaminante, y específicamente a la meta 7.1, que busca: 

“Para 2030, garantizar el acceso universal a servicios energéticos asequibles, confiables y 

modernos”. 

Con este horizonte, el programa requiere cumplir con sus metas progresivas de cobertura que 

permitirán atender a 1,300.329 millones de usuarios entre 2026 y 2030, mediante soluciones 



CONFIS Página 10 

1 de agosto de 2025 

 

 

tecnológicas adaptadas a las condiciones geográficas, climáticas y sociales de los territorios, el 

enfoque territorial contempla una focalización basada en el Índice de Pobreza Energética 

Multidimensional (IPEM), el Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) y variables como altitud y 

costos unitarios. 

Considerando la naturaleza estratégica y el alcance nacional del Programa Colombia Solar, así como 

su proyección de ejecución para el período 2027–2030, se busca la participación de los distintos 

agentes que conforman la cadena de prestación del servicio público de energía eléctrica, así como 

de desarrolladores de proyectos de generación, con el objetivo de facilitar el acceso de los usuarios 

a una fuente energética limpia, sostenible y complementaria al suministro convencional. 

En este contexto, resulta indispensable estructurar procesos de contratación de largo plazo que 

aseguren la sostenibilidad técnica, operativa y financiera de las soluciones energéticas 

contempladas; dada la complejidad de las intervenciones previstas —que incluyen el diseño, 

construcción, instalación, operación, mantenimiento y seguimiento de sistemas de autogeneración 

con energía solar— se requiere contar con un marco presupuestal plurianual que trascienda el 

periodo del gobierno actual. 

Esta necesidad responde a garantizar la sostenibilidad técnica, operativa y financiera del programa, 

siendo necesario contar con una vigencia futura, que permita realizar el respaldo financiero para 

estructurar los esquemas contractuales integrales y plurianuales, que articulen adecuadamente las 

fases del proyecto y facilite la participación de diferentes operadores con capacidad técnica y 

financiera, que puedan contratar en condiciones de seguridad financiera y jurídica, garantizando la 

ejecución total como una política estructural de acceso equitativo a energía limpia.   

JUSTIFICACIÓN 

En el marco del ciclo de inversión pública, el proyecto fue sometido al proceso de revisión técnica y 

presupuestal por parte del Departamento Nacional de Planeación, obteniendo concepto de viabilidad 

el 30 de mayo de 2025, con código BPIN 202500000025335, y un horizonte de ejecución proyectado 

entre 2026 y 2030, posteriormente, el programa fue reconocido como Proyecto de Interés Nacional 

y Estratégico (PINES) por la Comisión Intersectorial de Proyectos Estratégicos (CIPE) mediante acta 

de sesión del 12 de junio de 2025, conforme al Decreto 1020 de 2024 y a lo previsto en el parágrafo 

4° del artículo 5° de la Ley 2294 de 2023 – Plan Nacional de Desarrollo. 

El Programa Colombia Solar se configura como una política pública orientada a aliviar la carga 

económica que enfrentan los hogares de estratos 1, 2 y 3 frente al creciente costo de las facturas  

de energía eléctrica en el Sistema Interconectado Nacional (SIN), sustentándose en el numeral 4 del 

artículo 19 de la Ley 1715 de 2014, que faculta al Gobierno Nacional para implementar esquemas 
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de autogeneración con fuentes solares en beneficio de estos usuarios, y se alinea con el mandato 

constitucional de garantizar el acceso equitativo y eficiente a los servicios públicos, tal como lo 

establecen los artículos 365 y 368 de la Constitución Política. 

La pertinencia de esta política se refuerza ante el marcado incremento de las tarifas eléctricas en el 

país, que entre 2020 y 2024 registraron un alza del 70%, pasando de $565 a $960 por kWh, según 

reportes de los principales operadores públicos; dicho fenómeno ha intensificado las presiones sobre 

el Fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribución del Ingreso (FSSRI) y ha profundizado la 

situación de pobreza energética en amplios sectores de la población, al limitar su acceso a un servicio 

confiable y asequible.  

En este sentido, el aval fiscal que se solicita es un requisito indispensable para garantizar la 

implementación, el seguimiento y la durabilidad en el tiempo, dado que su ejecución supera la 

vigencia del actual gobierno; en consecuencia, se requiere la aprobación de vigencias para los años 

2027 a 2030, en los términos establecidos por el artículo 11 de la Ley 819 de 2003, y en concordancia 

con el procedimiento señalado por el Decreto 1610 de 2013, aplicable a proyectos estratégicos de 

inversión pública, este instrumento permitirá comprometer los recursos necesarios de forma 

anticipada y asegurar la continuidad operativa, técnica y contractual de las soluciones previstas. 

Así mismo, se resalta que el desarrollo de los procesos de contratación e implementación requerirán 

de un riguroso proceso de estructuración técnica, jurídica y financiera, que incluye fases de estudios 

previos, definición de especificaciones, procesos de selección objetiva y ejecución progresiva a nivel 

territorial, estos procedimientos deben ser articulados de manera anticipada para cumplir con los 

estándares de eficiencia, sostenibilidad y trazabilidad exigidos por la normativa nacional en materia 

de contratación pública (Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007) y por el Decreto 1082 de 2015, así 

como con los principios fiscales establecidos en el artículo 10 de la Ley 819 de 2003 

Dado que el éxito del programa depende de una planeación plurianual coherente con el ritmo de 

expansión de la cobertura y de la capacidad instalada, resulta indispensable contar desde ahora con 

el aval fiscal, permitiendo asegurar el flujo continuo de recursos durante el periodo 2027-2030, esto 

garantizará la ejecución sin interrupciones y evitará rezagos que comprometan el cumplimiento de 

las metas trazadas en el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 y en el CONPES de declaratoria de 

importancia estratégica. 

La programación financiera aquí presentada ha sido armonizada con el Marco de Gasto de Mediano 

Plazo del sector energético y se encuentra alineada con las proyecciones del Marco Fiscal de 

Mediano Plazo, por lo que no representa un impacto fiscal adverso. Por el contrario, la ejecución del 

Programa Colombia Solar contribuirá a reducir los altos costos en las facturas de energía eléctrica 

para los usuarios de estratos 1, 2 y 3 del Sistema Interconectado Nacional (SIN) y como 
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consecuencia reducir las presiones presupuestales derivadas del déficit del Fondo de Solidaridad 

para Subsidios y Redistribución de Ingresos (FSSRI), generando un efecto positivo sobre la 

sostenibilidad del Presupuesto General de la Nación en el mediano y largo plazo. 

El Programa Colombia Solar podrá ser financiado con aportes de la Nación provenientes del 

Presupuesto General de la Nación (PGN), los cuales estarán condicionados a la disponibilidad 

presupuestal anual y deberán ser consistentes con los lineamientos del Marco Fiscal de Mediano 

Plazo (MFMP) y el Marco de Gasto de Mediano Plazo (MGMP) del sector energético. Estos aportes 

constituyen la principal fuente de financiación del programa, garantizando su sostenibilidad en el 

tiempo y la alineación con los objetivos de política fiscal y energética del Estado.  

Tabla 3 Fuentes de Financiación 

FUENTE Costo 2027 Costo 2028 Costo 2029 Costo 2030 TOTAL COSTOS 

NACIÓN (PGN)  $354.826.024.852 $816.456.953.022  $1.505.424.756.828  $1.202.956.685.207  $3.879.664.419.909  

TOTAL MONTO 
 $354.826.024.852 

 $816.456.953.022  $1.505.424.756.828  $1.202.956.685.207 $3.879.664.419.909 

 

En este sentido, la Nación seguirá asumiendo la mayor proporción de los costos proyectados ( Tabla 

No. 5),  con un esfuerzo fiscal restante estimado en la suma de $3.879.664.419.909 pesos entre 

2027 al 2030, lo que representa un compromiso financiero significativo en el marco de la transición 

energética justa, no obstante, la diversificación de fuentes de financiación permitirá reducir la 

dependencia exclusiva del PGN y potenciar la eficiencia en el uso de recursos públicos, maximizando 

el impacto social, económico y ambiental del programa.  

Variables consideradas: 

1. Precios de tecnologías solares (paneles, inversores, estructuras, baterías, etc.): 

Basados en cotizaciones nacionales e internacionales, con estimaciones a partir de 

promedios de mercado actualizados al primer semestre de 2025. 

2. Cantidad de instalaciones: Determinada por el número de hogares o unidades 

habitacionales (en estratos 1, 2 y 3) beneficiarias por región. 

3. Tiempo de instalación y vida útil del sistema: Las fases del proyecto incluyen montaje, 

conexión, capacitación y seguimiento durante el tiempo de vida del programa (25 años). 

4. Tasa de cambio: Se estimó una TRM promedio de $4.300 COP/USD, considerando que 

algunos insumos son importados. 

Las estimaciones financieras se basan en información de mercado actualizada al año 2025, 

incluyendo precios de tecnologías solares, tasas de cambio proyectadas, costos de instalación, 

operación y mantenimiento, así como la vida útil estimada de los sistemas (25 años). Estas variables 
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fueron consideradas bajo escenarios conservadores, con el fin de garantizar la consistencia del 

modelo financiero. 

3. IMPACTO FISCAL 

La asignación presupuestal solicitada constituye una medida estratégica y necesaria para garantizar 

el acceso seguro, sostenible y asequible a la energía eléctrica en los hogares pertenecientes a los 

estratos socioeconómicos 1, 2 y 3, quienes representan la población más vulnerable frente a los 

costos del servicio público domiciliario. 

El programa plantea la implementación de soluciones de autogeneración solar fotovoltaica, 

concebidas como una alternativa estructural y de largo plazo frente al actual esquema de subsidios 

eléctricos. Con ello se busca: 

• Reducir progresivamente la presión fiscal del Estado derivada de la destinación de recursos 

al Fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribución del Ingreso (FSSRI). 

• Promover la sostenibilidad energética mediante el aprovechamiento de fuentes no 

convencionales de energía renovable (FNCER). 

• Impulsar un modelo de equidad social, al ofrecer a los usuarios de menores ingresos acceso 

a tecnologías limpias que mejoran la calidad del servicio y reducen su vulnerabilidad tarifaria. 

• Contribuir al cumplimiento de los compromisos nacionales en materia de transición 

energética justa y de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. 

En este sentido, el Programa Colombia Solar no solo representa una inversión de gran magnitud en 

términos presupuestales, sino también una reforma estructural del modelo de subsidios que fortalece 

la competitividad del sector eléctrico mejora la calidad de vida de millones de colombianos y alinea 

la política energética del país con estándares internacionales de sostenibilidad. 

Los montos solicitados se encuentran contemplados en el Marco de Gasto de Mediano Plazo del 

sector de Minas y Energía; en consecuencia, no generan presiones fiscales adicionales no 

contempladas en la programación macrofiscal del sector. Por el contrario, su ejecución contribuye a 

mejorar la eficiencia del gasto público, al permitir la sustitución gradual de subsidios recurrentes por 

inversión estructural en soluciones de autogeneración energética. 

 

 

Tabla 4 Marco de Gasto de Mediano Plazo 2026 – 2029 
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Cifras en Millones de pesos 

Los recursos sujetos del aval fiscal corresponden a la programación de ejecución del proyecto en las 
vigencias 2027 a 2030, necesarios para garantizar la continuidad del programa y el cumplimiento de 
las metas establecidas. Estos recursos hacen parte del alcance ya definido del proyecto y responden 
a una necesidad cierta, identificada y técnicamente sustentada dentro de la estructuración integral 
de Colombia Solar. 

E l  d e t a l l e  d e  l o s  r e c u r s o s  s u j e t o s  a  a v a l  f i s c a l  e s  el siguiente: 

 
Tabla 5 Recursos Aval Fiscal 

VIGENCIA  VALOR  

2027 $354.826.024.852 

2028 $816.456.953.022 

2029 $1.505.424.756.828 

2030 $1.202.956.685.207 

VIGENCIA TOTAL  $3.879.664.419.909 

 
Los recursos se encuentran dentro del marco de gasto de mediano plazo tal y como se 

evidencia en la siguiente tabla: 

Tabla 6 Cadena de Valor por Costo 

Cifras en millones pesos 

Actividades  Costo 2027 Costo 2028 Costo 2029 Costo 2030 TOTAL COSTOS 

2.1.1 Desarrollar la implementación 
de soluciones fotovoltaicas a partir 
de una evaluación multidimensional 
de viabilidad técnica, económica y 
social, con diseños ajustados a la 

demanda de la población objetivo y 
una ejecución articulada bajo 

criterios de eficiencia operativa, 
sostenibilidad y optimización de 

recursos. 

$354.826.024.852 $816.456.953.022 $1.505.424.756.828 $1.202.956.685.207 $3.879.664.419.909 

 
$354.826.024.852 $816.456.953.022 $1.505.424.756.828 $1.202.956.685.207 $3.879.664.419.909 

 

 

4. DOCUMENTOS SOPORTE 
 
El proyecto de inversión cuenta con el soporte de viabilidad de los recursos solicitados ante la 

Plataforma Integrada de Inversión Pública (PIIP), el cual se encuentra en estado gestión de recursos 
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completado, con código de proceso GR-SR-210101-0001, en conformidad con lo solicitado en el 

MGMP 2026- 2029.  

 

Por medio del radicado No. 2-2025-038724 del 9 de septiembre de 2025, el Ministerio de Minas y 

Energía, solicita aval fiscal para el proyecto de inversión 

 

Así mismo, se deja constancia de que el proyecto ha contado con validaciones previas en su 

estructuración, lo cual refuerza la necesidad de garantizar la continuidad de su ejecución mediante 

el presente aval fiscal. 

 

 
5. RECOMENDACION 

Conforme a los artículos 10 y 11 de la Ley 819 de 2003 y el artículo 2.8.1.7.1.2 del Decreto 1068 de 

2015, se recomienda otorgar el aval de la vigencia futura para garantizar la implementación, 

seguimiento y durabilidad del programa Colombia solar , teniendo como sustento los montos 

contemplados en el presente documento, con el fin de adelantar la declaratoria de importancia 

estratégica por parte del CONPES y viabilizar la solicitud de vigencias futuras excepcionales para la 

ejecución del proyecto de inversión BPIN  202500000025335  - "Implementación de Soluciones de 

Generación Fotovoltaica para la reducción del costo del servicio eléctrico en los estratos 1,2, 3 del 

Sistema Interconectado Nacional (SIN) – Programa Nacional Colombia Solar.” 

Se deberá establecer un monitoreo continuo donde se verifique el efecto fiscal positivo del programa, 

sobre los subsidios de energía que se apropien en cada vigencia fiscal. 

 

Con fundamento en el análisis técnico, jurídico y financiero presentado, se recomienda al Consejo 

Superior de Política Fiscal – CONFIS emitir concepto favorable para el otorgamiento del aval fiscal 

solicitado, teniendo en cuenta que el proyecto cuenta con un alcance claramente definido, una 

necesidad presupuestal identificada y recursos pendientes por comprometer cuya destinación se 

encuentra prevista dentro de la estructuración del programa. 

  

La aprobación del aval permitirá garantizar la continuidad en la ejecución integral del proyecto, la 

sostenibilidad de sus componentes y la adecuada programación de los recursos para las vigencias 

2027 a 2030, en coherencia con los principios de eficiencia del gasto, planeación y sostenibilidad 

fiscal. 


